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PA R TE OFICIAL.
Ejército Oriental de operado. >lies sobre el Entre-Rios.—  (

Cuartel General en Arroyo Seco, Julio 7 de 1842.
El infrascrito Presidente de la Repúbli

ca General en Gefe del Ejército, tiene el 
honor do poner en manos del Sr. Ministro General, la nota del Sr. Gel'u del E. M 
General, y el pronunciamiento heroico que los Sres. Gefcs y Oficiales del Ejér
cito han hecho en favor de la Santa Causa de la República V de los principios 
de libertad y civilización, que se sostiene contra ei detestable Tirano de Buenos 
Ayr^s, para que se sirva elevarla al co tiocimiento del Gobierno, para su gntisfa- 
cion y conocimiento de todos los habitantes 
de la República.I Este acto Sr. Ministro, es la expresión 
pura y sincera de los sentimientos que animan á los soldados de la República, tan celosos de sú libertad y honor, como resu
eltos á perecer primero antes que verse humillados por el Tirano oprobio del nom
bre Americano. Tales son también los patrióticos votos de todos los soldados del 
Ejército que sirven bajo las ordenes del 
infrascripto.Dios guarde al Sr. Ministro muchos 
arlos. FRUCTUOSO RIVERA.

J o s é  L .  I lu s la m a n lc .
Exmo. Sr. D. Francisco Autonioo Vi

dal, Ministro General de la República.

Gofos y Oficiales dtl Ejército para qu( 
V. E. se digne elevarlo al conocimienu 
del Exmo. Gobierno y de las lili. CC.

La distancia que divido unas Divisio 
nos de otras, en razón ú los distintos puntos á que están destinadas, en la linea de 
Gualeguay, ha dado margen á que no ha 
ya tenido lugar este solemne acto, ( qui tubo su principio en 22 dol próximo pasa 
do ) hasta ahora ; pero V. E. que conoce 
bien los puntos que ocupa el Ejército, s( dignará disculpar esta falta.

Dios guardo á V. E. muchos años. 
Campo en Calii, Junio 22 de 1942.

F E LIX  EDUARDO AGUIAll.

EJERCITO DE LA REPUBLICA.
Estado Mayor General.

Exmo. Sr. Presidente de la República Oriental del Uruguay, Brgadier General y en Gefe dol Ejército Nacional, benemérito de la Patria, Defensor Heroico de la Independencia y Constitu
ción de la República, y Director de la Guerra coutra el Tirano de Buenos 
A yres.—
Tengo el honor de adjuntar á V. E. el 

íronuucianiicnto unánime de lea Señores

Exmo. Sr. Presidente déla República y
Gcneralisimo de los Ejércitos aliados,

Los Gefesy Oficiales del Ejército Na- cional, tienen el honor de dlrijirso í  V. 
E. para que se sirva elevarla ai conocimiento do las lili. CC. y del Superior Gobi- 
erno, |a espresren de gratitud y confianza que los anima, por la marcha enérgica del 
Gobierno y el noble pronunciamiento y elicaz cooperación de aquellos, pura salvar la Independencia Nacional y la Santa 

i Causa de la Libertad de los Pueblos del1 lata. Este acto, Exmo. Sr., es uno de 
I los mas clásicos y entusiastas, que han tenido lugar eu el seno do nuestra cara 

Patria, cuya celebridad ocupará una de 
las mas brillantes páginas de oro de núes- tra historia. El ha consignado el patrio. Usuro do nuestros Majistrados y coronado 03 sentimientos puros do nuestra Asam. 
blea General. El ejército Oriental, lan decidido en todos tiempos, por la Indo 
pendencia Nacional, se considera invensi- ble, desde que contempla á su cabeza al
vencedor de Haedo y Misiones, ai Her6eOriental : desde que cuenta por aliados á los heroicos pueblos do Santa-Fé. Comen 
tes y Entre-Rios, y mira a sus espaldas á esa inmortal República, que urdiendo en fuego I atrio, reúne todos sus hijos para 
contrarrestar la barbara invasión, que ama ga el desnaturalizado D.ctador l l o L T -  Mas, si la fatalidad lia do decidir do ,,u- estra adversa suerte : sepa c| „mudo cute- 
r° yol l.rano, que no po, caeremos co-mo cobardes y quo la ultima tiii; chora i

la Libertad, será el humo y las llamas do 
bogares encendidos, y les cádaveres do nuestras esposas y nuestros hijos.—Tales 
son, Exmo. Sr. los sentimientos que ani
man al Ejercito y en cuyo sosten verte, rán la ultima gotude su sangre.

(Siguen las firmas do los Sres. Gefes y Oficiales del Ejército.)

Corbeta de guerra Nacional "Constitución"
Al ancla en el Rio Paraná, b tres leguas arriba do San >

Pedro 2 de Julio do 1842. y
El que firma, Comandante de la cscua. drilla Nacional do operaciones en el Para, 

ná, tiene el honor de comunicar á V. E . , fice:—A las 12 dol día 25 del próximo 
pasado fuó realizado á viva fuerza el paso 
de Martin García. — A pesar do haber 
sostenino por mas de una hora, el fuego de ambas baterias, salimos dol combato 
sin averia considerable.—El enemigo pu
es en este punto, lia quedado completa- mente burlado.

Hemos capturado dos buenas ballenerascon algunas provlcioncs.
En lu boca del Baradero, tomamos la gente de tres buques menores que navega

ban do vacio.—Nuestra tripulación se va aumentando, y todo nos pronostica el mejor snceso on la espedicion.
Por relación de los individuos que liemos tomado, sabemos que el Sr. General 

López hostiliza por el Norte do Snnta-Fó 
las fuerzas de Oribe, y que los indios del Chaco quo sirven á aquel, han arrebatado á este sus mejores caballadas.

Que lu Escuadrilla que manda Seguí cuestas aguas, se hulla en la Bajada ó Santa-Fé.
Nuestras tripulaciones han dado prue- bas de comprender que pelean por la cau- 

sa de la humanidad ,- y en su disciplina y moral son ejemplares.
Los tres baqueanos quo V. E. dió á es- 

ta División, regresan, y son los portado, res de esta. La comportacion de dichos 
baqueanos, se ha hecho digna de la consideración del Superior Gobierno.Dios guarde á V. E. muchos años 

J. G ARIRALD LA S. E. el Sr. Ministro General dtl Es. lado Oriental del Uruguay, />. Francisca Antonino Vidal.
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Habíamos en otra ocasión lla
mado acia la escaces de agua, 
la atención de la autoridad com
petente ; con causa menor que 
la que ahora se nos presenta, 
pedimos medidas que remediaran 
la necesidad de las familias.— 
Hoy será preciso aconsejar la di
minución en la cantidad de una 
imposición que motiva la falta 
de aguadores.

Poco meditado debe haber si
do el pensamiento de poner á ca
da pipa de agua de los manantia
les la imposición cxeciva de 320 
centesimos ; porque de otro mo
do hubiera mudado el proyecto 
ó desistido, temiendo las conse
cuencias.

La nueva contribución á los 
aguadores, es la mas pesada é 
insoportable por la desproporción 
que ha i entre les productos á que 
se imponen y la cantidad impu
esta. Supongamos que por una 
pipa de agua receje el aguador
20  reales ó tres pesos, si de ella 
lia de pagar 320 centecimos, la 
ocupación del aguador, el capital 
empleado en carros, pipas y bue
yes y el trabajo personal, es el 
menos productivo, por mas re
cargado de contribuciones. Sin 
temeridad podría decirse que 
después de impuesta esa contri- 
"bucion, un aguador pagará un 
20 p. § de sus productos por dar
nos agua. Sin otros conocimien
tos que los naturales, calculando 
los gastos, valorando el trabajo, 
si los aguadores se niegan á con

tinuar su penosa ocupación, prue 
ban que conocen bien sus inte
reses, que preveen q’ la industria 
es menos libra para ellos que pa
ra las otras ocupaciones produc
tivas del trabajador. Y la razón 
que les obliga á tomar tal reso
lución ha de ser un obstáculo, 
una traba para cuantos pudieran 
y desearan tomar la ocupación 
de aguadores. — En el nfitnero 
siguiente nos ocuparemos de 
este asunto.

..............

Estamos informados que la 
empresa del nuevo Teatro se 

¡ha provisto de la madera que 
necesitaba para continuar sus 
trabajos. De consiguiente, re
cibido el urundai, antes de un 
año habrán ofrecido el resulta
do de los esfuerzos y constan
cia con que llevan adelante la 
empresa.

CORRESPONDENCIA.
Señor Editor del COMPAS :

Es una obligación del Ciuda
dano prestar todos los servicios 
necesarios al pais, soportar las 
fatigas necesarias á la conserva
ción del orden establecido á la 
defensa de las leyes, y estabilidad 
en fin de las cosas. —  Pues tam
bién es preciso que los goces y 
las garantías propias de ellos no 
se las tomen aquellos á quienes 
no les pertenezca.— Muchas oca- 
ciones se oyeron las quejas y re
clamaciones por el olvido de esta 
ultima parte, ya sobre el reparto 
de los empleos públicos, bien res 
pecto á la preponderancia de los 
estranjeros.—No me ocupa na
da de esto porque soi enemigo de 
los empleos, y reconozco por otra 
parte una superioridad en los 
hombres de Europa, que nos sera

perjudicial siempre toda vez que 
la lei no supliere la desigualdad 
nuestra con alguna protección 
clara y decisiva. Este remedio, 
no es de 1 momento su aplicación 
pero si loes el cumplimiento de 
aquellas leyes que nos favorez
can á nosotros. Por ejemplo la 
Leydeim prentadiceen.su artí
culo 19— “que todo ciudadano 
puede por medio de la prensa pu
blicar libremente sus ideas en 
cualquier materia sin previa cen
sura.”— El Lejislador segun se 
ve dejo al ciudadano este dere
cho; pues á no ser esa su mente, 
hubiera dicho en vez de Ciuda
dano todo hombre.— Ahora bien, 
una reflexión se me ocurre por 
un hecho que tubo lugar en estos 
dias pasados.

En el juicio de imprenta, ó 
sea acusación del Nacional, el 
Editor de ese Diario, presentó 
un Marinero al servicio de un 
buque de guerra nacional. Todos 
comprenden el fin que el Editor 
se propuso ofreciendo semejante 
garantía para los trabajos de la 
redacción, falta averiguar ahora, 
descubrir si un estranjeso puede 
ser comprendido entre el núme
ro de los que gozan de la perro- 
gativa quede la ley concedió al 
ciudadano. No siéndolo, parece 
que hubiera querido burlarse de 
la lei, de la misma suerte que 
(labia hecho un juego ridiculo de 
la responsabilidad.

Yo encuentro intentona que 
el miedo le obligó a emprender, 
no solo una usurpación completa 
de uno de los goces y perrogali- 
vas del ciudadano, sino la preten 
cion de hacer escarnio del mas 
grande de los derechos. Asoci
ando á la redacción un individuo 
que no puede escribir, y querien
do descargarse de la responsabi
lidad legal, dirijió dos ataques a



. i

ley, hizo dos ofensas á la socie
dad.—  Como ciudadano de la 
República, si me toca parte en 
¡i usurpación del derecho, no 
píenos me corresponde en esa 
ofensa que acabo de indicar.

La tolerancia cuando pasa de 
os limites de lo permitido y ra- 
¡onable, destruye los principios 
de la justicia ; y nadie mejor q’ 
nosotros puede confesar esta ver
dad.— Para los hijos del pais y 
ciudadanos legales hai dificultad 
basta para adquirir el preciso ali
mento ; porque los estranjeros, 
á mas de sus capacidades tienen 
protección, ocasiones y duplica
das garantías para enriquecer.
Si sobre estas ventajas reales 
también nos privan de los dere
chos del ciudadano : si hombres 
sin moral prostituyen la prensa, 
y después con mengua del pais, 
con violación de las leyes bus
can un estranjero para desempe
ñar una comisión degradante 
halará de decirse que la calidad 
de ciudadano no es muy abenta- 
jada.— Por evitar este caso me 
propuse llamar la atención publi
ca acia el estado en que estamos 
reducidos los que podemos Ha 
inarnos Ciudadanos.—

Su seguro servidor a- n. s- M- 
E l C iudadano.

------ •§$§------
■ Señor Editor del COMPAS :

No recuerdo las ocaciones 
que en su periódico lie leído ar
tículos de la Redacción y cor
respondencia, dirijidos a un ol$- 
jeto, sobre el q u e  yo he tenido 
fijas mis miradas. Hablo de las 
repetidas indicaciones que t  d. 
y sus corresponsales hicieron 
para el aumento de la fuerza t e 
linea. Como V- pienso yo tam
bién. El lugar de un soldado 
veterano uo le llenan dos de mi 
líelas, las mas bien organizadas

La venida del Señor Presidente 
de la República habrá de satis
facer esta ultima necesidad del 
modo mas compatible con el 
estado y las urjencias.

Mucho se lia escrito para pro
bar la conveniencia que resul
taría de la emaucipacion de los 
eeclavos. No entraré en esta 
cuestión. Se lia dilucidado lo 
suficiente, y el gobierno conoce
rá si las dificultades son mas 
invencibles que lo que comun
mente se cree. No Litan me
dios ni recuisos fuera de la 
emancipación de los esclavos 
paia aumentar las fuerzas de li
nea en las armas de infantería y 
caballot ia. Vd. propuso uno 
fácil de ejecutarse, y de ese me
dio quiero ocuparme ahora que 
llega la oportunidad.

Dejando aparte los libeilos, y 
colonos que cumplieron el ter
mino designado para servir & 
sus patronos, recuerdo que ha
bló Vd. de personerías, propo
niendo el espediente de admitir 
ecepciones para el servicio acti
vo, siempre que ofrecieran pci- 
soneros que fuesen esclavos. 
Son infinitos los beneficios que 
pudiera producirla admisión de 
tales personerías. El piimero 
y mas importante e a aumenta! 
las filas ue los cuerpos delinea 
con las ecepciones de milicia
nos. El segundo dar principio 
á la emancipación de esclavos 
sin recurrir á los medios propu
estos por el Nacional.

Admitida esta proposición 
queot'as razones políticas pa
trocinan cuando no se hubiera 
hecho mas que aumentar el ba
tallón numero 2 de infantería se 
habría conseguido aumentar la 
fuerza moral en proporción que 
la física de la capital era menos 
aparente. Por mas que se diga,

con dificultad habrá uno que 
crea, que los cuerpos de la nue
va organización son capaces de 
llenar el vacio que deja la falta 
del Batallón numero 2 ya sea. 
en la capital ya en la campaña-

Cuando recuerdo los serviciosque rindió á la causa, tanto en campaña como en la guarnición do los buques de guerra, y veo el catado á que se ha reducido, qui' siora no pensar ni discurrir,- por que no descubro como es, que la razón que me asiste á mi para pedir soldados de linca no hace igual efecto cnlos demas.
El Batallón tiene recuerdos: y nun cuando no abogasen en su favor ellos, la posibilidad que S.E. hubiera de nocesitar do sus servicios cu campaña, demandan el aumento de plazas para reponer las fallas: y uo hay un medio tan pronto después do la toma do los libertos y colonos, igual al de admitir pcrsoncro?, mucho mas cuando no hay un solo obstáculo- 
La proscnciu del Sr. Presidente de la República mo lia impelido a recapitular uno de sus pen 

aamiontos, sin aumentar mas que mi aprobación: por que desatendida una vez su indicación mal podia esperar mejor acojida- Es de V . amigo y servidor.
• El Patriota.

V A R I E D A D E S .

D ic e  lozano ra z o n a d o .
«‘Responsabilidad” Sustantivo 

femenino que sirve para nombrar la obligación do reparar y satisfa
cer por si ó por otro, cualquier perdida ó daño. Este es el sentido gramatical y forenso de esta palabra. Mas entre nosotros si- iruiendo el curso rápido del progreso, el peso de la responsabilidad so descarga. Y según el diccionario del redactor del Nacional, siguiendo sus principios de derecho y moral, se traspasa y cambia la tal obligación; y aun 
,,uc la responsabilidad sea publi
ca, negociando el traspaso sccrc-



lamente, no hay obligación <j res
ponsabilidad legal. Con esta modificación, alteración ó revolu
ción en el significado de la palabra se olude el mandato do la lei, y se disputa también á sus interpretes ó ejecutores el derecho de 
llenar cumplidamente su misión. Hablando do la responsabilidad do un escritor 6 impresor, la obligación de reparar es ó no verda
dera. Do la mala fé e inmoralidad depende la realidad de esa responsabilidad.

La responsabilidad ministerial, 
60 entiende bien lo que es: pero no se comprende la razón que haya para qne no se ponga en practica. 
Existe la responsabilidad en las palabras: son los ministros responsables ante la ley, pero esa ley no tuvo ocacion de ponerso en acción, para mostrar el punto 
hasta donde llegaba esta responsabilidad, ó la Nación no bailo causa ni ocacion para pedir cuentas 6 sus ministros* La responsabilidad periodística y la minis
terial son lo que son y no como debían ser.

bien quo la libertad para emitir 
las opiniones.

“Libertad [do opiniones” Se dice á nn derecho del hombro en 
sociedad: á la facultad que tiene de pensar y publicar sus pensamientos, sin previa censura. Este 
derecho lo mismo que las otras garantías, es mas teórico que 
practico.- No obtantc, dt> las con
cepciones del pensamiento so publican las que so pueden mas bien 
que las que so deben. No hay 
restricción legal para la libertad 
de escribir: pero la licencia de los 
demagogos, el desenfreno de las 
pasiones, la mala fe do los adulo
nes y mercenarios, producen un 
efecto semejante al de la censura 
previa. Es libre la voluntad de 
ciertos hombres, no las opinionos 
de la jeneralidad de los que saben 
y pueden pensar; por que no se 
discuto para buscar la verdad; 
se condenan por el charlatanismo 
do los qno saben hablar á las pa
siones y probocar las suceptibili- 
bades, amoldándose á las circuns
tancias. Asi es como sin teme
ridad puedo decirse, que existe 
una licencia para la voluntad, mas

“Economía política” Es la ciencia que debían estudiar los queaspiran al ministerio de ha
cienda; porque enseña á producir 
y consumir; porque ofrece todos los medios prácticos de estable
cer el crédito de una nación, evi tando las bancas rotas que lo destruyen. Los ejemplos que hubie
ran bastndo á otros hombres á 
que temblasen oyendo el nombre de ministerio de hacienda, no lii cieron improsion alguna, y sin co. 
nocer la ciencia, ni á los economistas, so transformaron en tales. 
Con C6ta rarajvalentia no es pro 
ciso para un ministro la ciencia 
de la riqueza, un financista se ha
ce con la practica, sin estudia de los maestros ni el auxilio de la es. pcriencia. Si tal prodijio sale 
fuera de lo natural, figura entre 
infinitos que nacen de las revolu. 
ciones del mundo ; pero figure ó no, sea verdad qne para todo se 
hallan los hombres dispuestos cuando tierffen matiia de figurar; nosotros diremos, quo para ser 
ministro do hacienda es necesario ser economista, y por añadí 
dura de una reputaciou intacha ble.

deseos so realizaran, estamos p5r 
suadido?, que asi como in diebuj illis se tostaban inocentes por 
perfidia de los acusadores, 6m 
mas ni menos, en nuestros din querrían ver tarnceados á mu, chos, muchos también de los qUQ 
en Dios yen conciencia merecen serlo. Y entre tanto que¡abrin¡in 
tales prctcncioncs, gritan todos en las pinzas, calles o antiguas 
murallas, ’’Patria, libertad, derechos, odio á la tiranía, muerte n| 
tirano y sus esclavos. ¡Este es el escudo, la pantalla! ¡quien sa. 
be si no estará tan apelillada como gnngrenada está ol alma do 
esos liberales de boca!

------------ ----------------

;

En otros tiempos hubo unas calendas en que se asaba la car- 
no humana como asamos noso 
tros las baquillonas. A cualquier 
individuo 6 corporación quo le faltaba razones con quo comba
tir á otra persona ó familia, se ha- 
garraban de la horegia supuesta, 
y dando tortura á las conversacio', nos ó palabras mas sensatas y rectas, hallaron un negro crimen; 
por ¿I eran sentenciados á ser fri
tos y espolvoreados, precediendo el “exurge Domine et judicunt causam tuam.

No existo hoy la institución religiosa, pero quisieran algunos 
establecer la política para predicar ol ’’salus populi’’ ó la salud 
del pueblo es la suprema ley, en 
vez do pronunciar el ’’exurgo Do mino do aquellos tiempos. Si 
tan políticos, eensatos y liberales

que no se enrolaron de esas cuadrillas! en

AVISOS NUEVOS.

Æ  comercio.

Q E  V E N D E  e l  1. °  y  2. °  to m o  Compás : e l  q u e  l o s  q u i e r a  c o m p ra ^
p u e d e  o c u r r i r  á  e s t a  I m p r e n t a

sei’t>a'
Co

L a  e m p le o m a n ía .
Esta pasión puedese dividir en dos cuadrillas. La una que aspira 

á los ministerios, la otra á los empleados inferiores. A la pri
mera se la ve subir por el palo 
ensebado de la cucaña, si baja el 
primero, caen todos, y si liega buen provecho les haga. La se. 
gunda trabaja en el rompe cabe
zas; donde aun que soa fácil conseguir algo, mas se conseguiría 
si los unos no conspirasen contra

h a l l a r á n  c o n  q u i e n  t r a t a r .  A m a s  d e s d e  t  
n ú m .  1 .°  h a s t a  e l  205 d e l  N a c io n a l - m c -  
n o s  e l  n ú m .  2 y  3 q u e  f a l t a n .

O----------

co

los otros. ¡Bien aventurados los

L o s  s í n d i c o s  d e l  c o n c u r s o  d e  lo s  Sre.s 
S i l v a  y  B r a u n ,  i m h i t a n  á  t o d o s  lo s  a e re e ■ 
d o r e s  s e  p r e s e n t e n  e n  e l  t e r m i n o  d e  se is  
d i a s  c o n ta d o s  d e s l a  l a  f e c h a  c o n  s u s  d o c u 
m e n t o s  f c a d e n t e s  e n  e l  e s c r i to r io  d e  D o n  
P a b lo  D u p l e s s i s ,  c a l l e  d e  S a n  B e n i t o .

M o n t e v i d e o ,  J u l i o  5 d e  1842.
B a r a d e r e  y  S i e n u r a .

Aína de leche.
H a y  u n a  E s p a ñ o l a  d e  le c h e  f r e s c a  y 

b u e n a ,  q u e  d e s e a  c r i a r  e n  s u  c a s a ;  e l  qn e  “ 
p r e c i s e  o c u r r a  á  l a  c a r p i n t e r í a  d e  D .  J ° s 
D i a r i a  A s , u i r r e  e n  l a  B n e n u  V i s t a .

d e l


